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            32 avenida  6 – 01,  zona 11, Residenciales  V

               e-tutorias@yahoo.com                                                           Tels:  24339271 – 59900048

REGLAMENTO DISCIPLINARIO 
DEL ALUMNO
PARA LA  ACADEMIA DE TUTORIAS “E – TUTORIAS”

OBJETIVO
Que los alumnos y padres de familia conozcan el funcionamiento interno, normas y procedimientos a seguir en la academia, con el objeto de lograr un mejor rendimiento en los estudiantes y recalcando la importancia de la colaboración de los padres de familia.

I.  HORARIO
La jornada se inicia a las 2:15 horas y concluye a las 18:30.  

II.  ASISTENCIA
01. Si el alumno falta a la tutoría sin un margen de aviso de uno o dos días de anticipación la cuota de la misma será cobrada en un 50% y la misma será cancelada según el acuerdo al cual se haya llegado con los mismos ya sea cancelar por tutoría dada o bien cuando cancelen a fin de mes. 
02. Salvo que las tutorías estén programadas para ser canceladas mes a mes, estas podrán ser suspendidas en cualquier momento y las mensuales deberán ser canceladas en su totalidad.  
III.  ÚTILES Y MATERIALES
01. Todos los útiles, materiales, serán proporcionados con por la academia así como las impresiones de hojas de trabajo que se le entregaran al estudiante.  

02. El uso del teléfono celular será permitido únicamente para responder llamadas de casa. En caso de pérdida, la academia no se responsabiliza por la perdida del mismo en ningún caso.  

03. En caso que el uso del teléfono celular fuera motivo de indisciplina, será decomisado y devuelto únicamente a los padres o encargados del alumno.

IV.  EVALUACIONES, HOJAS DE TRABAJO Y ENTREGA DE RENDIMIENTO ESTUDIANTIL
01. Las tutorías podrán ser suspendidas si la cancelación de las mismas no esta solvente (máximo un mes de atraso)

02. La entrega del reporte ya sea escrito o verbal del rendimiento estudiantil será fuera del horario de la tutoría del estudiante y durará aproximadamente 15 minutos. 

V.  RENDIMIENTO
01. El reporte de rendimiento del alumno será constante y se evaluará mediante pruebas cortas de lo visto, y compartiendo la información con los padres de familia.   

VII.   TAREAS
01. Estas dependerán de la materia que los alumnos lleven ya que algunas materias así lo requieren o bien cuando los mismos tengan que elaborar guías 

02. Las tareas se deben presentar en las fechas indicadas. 

IX.   ARREGLO PERSONAL
01. El alumno deberá presentarse con una buen presentación 

02. El maquillaje será aceptado si es moderado. (A)

03. Tatuajes de cualquier tipo, pulseras, collares, aretes (piercing) y cualquier otro accesorio en cualquier parte del cuerpo no será permitido aunque los padres consientan que los utilicen. (B)

X.   GENERALIDADES Y ASPECTOS DISCIPLINARIOS
01. Presentarse puntual al horario asignado para cada tutoría ya que si se llega tarde se dará únicamente el tiempo restante y se cobrará completa.  

02. Para dirigirse a las autoridades, maestros, compañeros y personal operativo con lenguaje adecuado y tono de voz respetuoso. 

03. Queda prohibido tomar objetos y pertenencias de los demás, sin su consentimiento. 

04. Los alumnos  pueden abandonar el establecimiento únicamente con autorización de la Dirección. (Pase de salida)  siempre y cuando dicha 
salida este avalada con nota escrita por los padres o encargados explicando la naturaleza de la misma.  

05. No es  permitida la entrada de los alumnos al salón de maestros. 

06. Solamente de dará un márgen de 30 minutos después de la hora de salida, ningún alumno puede permanecer en la academia por más tiempo o fuera de su horario regular ya que no hay quien se haga cargo de ellos. 

07. Queda prohibido portar cualquier tipo de material pornográfico, Interrumpir las clases para ir a consultar a profesores, alumnos o por cualquier otro motivo y portar, consumir y vender cigarrillos, bebidas embriagantes, drogas tanto dentro como fuera de la academia, así como portar armas de fuego o punzo-cortantes. 

XI.   EDIFICIO, MOBILIARIO Y ENSERES
01. Las instalaciones, mobiliario y equipo de la academia, son para propiciar un ambiente cómodo y agradable al alumno y facilitar su aprendizaje, por lo tanto, deben seguirse las siguientes normas: 

· No cortar, ni dañar las flores y plantas. 

· No rayar, ensuciar o dañar las paredes, escritorios, puertas y/o paredes del colegio. 

· Hacer buen uso de los servicios sanitarios. 

· Depositar la basura en los lugares asignados. 

(YA QUE CUALQUIER DAÑO A LOS MISMOS DEBERA SER CANCELADO LUEGO DE UN PRESUPUESTO POR DAÑOS)
OBSERVACIONES GENERALES:

01. Los padres de familia deben dejar a sus hijos en la puerta de la academia: siempre y cuando no deseen hacer un trámite o hablar sobre algún asunto importante sin embargo tienen  prohibido entrar al salón de clases. 

02. Los padres podrán concertar cita con Dirección y los catedráticos según el horario que se envía en circular.

03. No se dará ningún tipo de información de alumnos a personas que no se encuentren registradas como responsables en los archivos del Colegio.

04. Un alumno puede ser condicionado o retirado por incumplimiento académico, conductual o financiero.
05. El alumno tiene derecho a carta de buena conducta únicamente cuando no cuente con un registro mayor a 2 reportes conductuales.

CUALQUIER ASPECTO QUE NO ESTE CONTEMPLADO EN ESTE  REGLAMENTO, SERA RESUELTO POR LAS AUTORIDADES DEL ESTABLECIMIENTO.  EL PRESENTE REGLAMENTO ESTÁ RESPALDADO POR LA SUPERVISIÓN EDUCATIVA 01-01-36 Y BASADOS EN EL ARTÍCULO 34, INCISO B, DE LA LEY DE GARANTÍAS PERSONALES DE EDUCACIÓN, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA RECOPILACIÓN COMENTADA DE LEYES, REGLAMENTOS, RESOLUCIONES Y CIRCULARES EDUCATIVAS.

___________________

     Firma Dirección
Licda. Claudia Antillón
Autorizado por Supervisor Departamental: 

____________________________

Lic. Miguel Alvaro Rodríguez

Código No. 01-01-36

El día de hoy _______________________________ de 200___ firmo de aceptación 
del “Reglamento Disciplinario del Alumno” comprometiéndome a cumplir y apoyar para que mi hijo(a) _______________________________ de ________________ grado cumpla con el mismo; así como acatar las medidas disciplinarias que en él se contemplan.

_______________________________ 

              _________________________


       NOMBRE




                   FIRMA

      Licda. Claudia María Antillón

